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Guayaquil, 16 de Julio del 2018. Z 

Lcda. 
Cecilia Wated Garzozi £ 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que ta Junta General de Extraordinaria de accionistas de la 
compañía INMOBILIARIA GUIMERSA S.A., en sesión celebrada en esta ciudad el día 13 
de Julio del 2018, resolvió por unanimidad, reelegirla para el cargo de GERENTE de la 
Compañía, por el período de CINC S, con las atribuciones establecidas en los 
estatutos sociales de la misma; que consta en la Escritura Pública de Constitución, 

autorizada por el notario Décimo Quinto de Guayaquil, el 31 de Diciembre de 1977, e 

inscrita en el Registro Mercantil del 15 de Septiembre de 1978. 

Entre las mencionadas atribuciones se encuentra la de representar legalmente a la 

Compañía con su sola firma. 

La designada es de nacionalidad ecuatoriana con cedula de ciudadanía número 
090459329-0. 

Particular que comunico a usted para los fine consiguientes. 

Atentamente, 

Ba Ro arrale '0ez 

Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el nombramiento de Gerente de INMOBILIARIA GUIMERSA S.A. 
Guayaquil, 16 de Julio del 2018. 

Cecilia W; Garzozi  _/ “ 
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     En complimiento-con: do dispuesto e en la le dl Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
GUIMERSA S$.A., a favor del CECILIA WATED GARZOZI, de fojas 
34.894 a 34.897, Registro de Nombramientos número 9.820. 

ORDEN: 36324 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

* DELEGADA 

Guayaquil, 19 de julio de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda ja información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


